
Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Química 

CONTRIBUCION A LA IDENTIFICACION DE LOS 

PRINCIPIOS ACTIVOS DE LOS PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS QUE SE MENCIONAN EN 

LA LISTA {C) DEL DIARIO OFICIAL 

DEL 17 DE MAYO DE 1976 

T E s I s 
Que para obtener el título de 
QUIMICO FARMACEUTICO BIOLOGO 

(BIOQUIMICO MICROBIOLOGICO) 
PRESENTA: 

BERTHA JULIA AGUILERA MORENO 

\ ~ 

México, D. F. 1976 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



· -:)()Hcf ------- 'v'HJ3:f 
·- - ·oav 

"S\flJ 

CLAS. <í ~J 11 ) 

AOQ. 'zt¡- . 
FECH A ( (;-

')C''JC. l/{-l . 7 t 



Prcf • .... -;-- '":'.' 
&'C • -· e 

2:.o, 

1 -
Aseoor<IB!tm'" p.o. !lq:roo=2""'"-"=~ ~Q"~ 



Con todo mi amor, admiración y proflllldo respeto • 
.A mis padres: 

ilTOlilO .t.GUILEB.A SOTO . y 

lla. URCBDBS 11. DE A GUILBRA 

QuieAea con au abnegaci6n, ejemplo 
7 aacri!icio •• guiaron por el c•
lliAo ·recto para lograr mi objetivo 
eA la Yida. 



~ .aús queridos hermanos: 

J • .AAtonJ.o, Germ4n, ferceditas 7 Rosa Maria. 



Al Señor Lic. : 

Don Pedro Ojeda Paullada, Procw:ador Ge.e.eral de la República. 



AL CENTRO 14EXICANO DE ESTUDIOS EN FARMACODEPRNDEBCIA. 



CO.RTEliIDO 

Cil'. PAG. 

l.- ~RODOCCIOJ . .... . . . ....... . .. . ... . ... .. . . . . . . . . . . . l 

11.- G:BNBliLIDADES: •.•.•. . ...•..•.••••.•..• .. , ..• , , . • . . .l5 

A) QUB SOB LOS PSICOTROPICOS? ••••.•.•..•..•..•.• . . . 

B) CUADRO SINOPrICO. BBEVB CLlSIFIC.ACIOM DE LOS --

PSICOftOPICOS, ••.• , •• , •• , • • • • • • • . . • • • • . • . • • . . . • • 4 

C) ASPBCTOS LBGALES................. . • • • • • • • • • • . • • • 5 

a) CODIGO SABITABIO. • • • • • • • • • . • . • . • • • • • . • • • • • • • 5 

b) CODIGO FENAL.. • • • • . • . . . . . . • . . . . . . • • • • • . • • • • • 8 

e) COBSTITUCION GEliEilL DI Ll BEPUBLICA. • • • • . • • 8 

d) CODIGO PEDIBAL ll PROCEDIIHENTOS PBNALBS. • • • 9 

e) ~TADOS INTERNACIONALES................. . .. 9 

J>} PCBLICACIOH EB BL DllllIO OFICIAL DIL l? DI ILl--

YO DB 1976.............. ... • .. . • • • . . . • • • • . • • • • • • • • 10 

lll.- LISTA DE PRODUCTOS PARl4AGEUTICOS COJIPREIIDIDOS.. . .. 12 

A) ACCIOll DI LOS PRINCIPIOS .ACTIVOS DiCLUIDOS 111 -

LOS PRODUCTOS FARKACBUTICOS.................... 13 

lV.- RBCOPILlCION DB PRUEBAS PAli LA IDBNTIPIC.ACION DI 

SUS PRINCIPIOS ACTIVOS.......................... 22 

V. - COBCLUCIONES. • • • • • • • . . • . • . . . . . • • . • • • • • • • • • • • • • . . • 44 

Vl. - Bi:aLIOGRA.IPIA •· • • • • .• • . • • • • • • • • . • • . • . . . . • • • • • • • • • • • 46 



l.- INTRODUCCI ON. 

No es posible negar que el mundo de la toxicomanía se agrava 

más por la constante aparición de sustancias sintéticas denomina-

das psicotrópicos, que son objeto de uso indebido, principalmente 

por la tendencia a substituir con ellas a los estupefacientes. 

La farmacodependencia en la actualidad es un problema a ni-

vel mundial por lo que se ha planteado todas las formas de resolu

ción, tanto teóricas como prácticas unificando esfuerzos- para as! 

obtener resultados más satisfactorios en este campo que cada vez 

con mayor graveaad. 

La toxicomanía en México que no es nueva,en modo alguno, ----

comienza tamb.ién a poner sus ojos en formas "superiores" más e labQ. 

radas y actuales, de drogadicción igualmente comienza a reclutar -

sus más dilatados contingentes en la adolescencia y en la juventud, 

pero ciertamente no en lo más vigoroso, ni en lo más fec .undo, sino 

en los curiosos1 en los estériles, en l~s frustados. 

Ayer se arrancaoan raíces o se masticaban hojas para lograr 

un res1.ütado incierto, posiblame·nte de falsa euforia, o de delirio; 

hoy se fabrican productos psicoquímicos cuyos efectos radicales se 

conocen y posiblemente se ha logrado técnicamente, modificar la con

ciencia y ya no de accidente o con incertidumbre del resultad9, sino 

con la seguridad de su reacción. 

Las razones del aumento del abuso de drogas son sumamente co~ 

plejas y varían según los distinto~ países. 

Nos podemos dar cuenta de lo importantísimo que es tener una 

forma de identificar éstos productos para sus efectos médicos y -

lega les ya que en la mayoría de los casos de tráfico de drogas de 
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de ab uso se encuentran sin i dentificación . 

uso y abus o de psicotrópicos es un problema que se ~a acr~ 

centado con el tiempo en todo el mundo, razón por la cual se adopt~ 

ron disposiciones para combatir el tráfico ilícito, estableciendo 

un control de ellos. 

En nuestro país existe un gr3n nÚ;!iero de medicament~s con pr~ 

sentaciones variadas pero con el mismo principio activo o similar. 

El objetivo de ésta tésis es la de presvntar una for~a de 

identificación de algunas substancias consideradas como psicotró-

picos que se mencionan en el diario oficial : ~ el dial? de mayo de -

1976, com métodos cualitativos, representativos, extremadamente 

convenientes, rápidos de efectuar ~recientes, en los cuales no se 

nece s ita para llevar a cabo la identificación aparato ~ mu.y costosos, 

~omando en cuenta que en muchos laboratorios de la Repúblic a ~exi

cana no cuentan con dichos aparatos, y además tomando en cue nta su 

rapidez ya que en muchos casos como en ·1as intoxicaciones se nece

sitará una identifiqación pronta.- Esta reacciones de identi~icaci5n 

que se presentan son su:::a~ente confiables ya que son tomadas <l e li 

bros oficiales y seni-oficiales. 
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U.- GENER/.LIDADES. 

A) QUE SON LOS FSICOTROPICOS? 

Psicofarmacologia, se ocupa de las drogas psicotrópicas o ps~ 

cofarmacológicas, cu,ya acción principal se ejerce sobre los procesos 

mentales o emocionales, modificando la actividad psíquica. 

En Auestro Código Sanitario, .no se define, lo que se deba en

teAder por psicotrópicos; no obstante podemos decir,a manera de --

come.ntario, que so.n substancias si.ntéticas con tropismo psicoló-

gico, 'Capaces de modificar la actitud me.ntal, el humor, la vigili~, 

el estado <ifectivo e intelectual".- Se trata pués de drogas encef~ 

l6tropas que actua.n prefere.nteme.nte sobre las funcio.nes psíquicas. 

B) BREVE .CLASIFICACION DE LOS FSICOTROPICOS. 

Podemos hacer una pequeña clasificación de estas substancias, 

las cuales ha.n sido agrupadas e.n tres formas a saber; 

l.- Psiconeurolépticos; So.n fármacos depresores del sistema -

central, que se han usado en todo lo que va del siglo, como i.nduc

tores del sueño, como antiépilepticos y tra.nquiliza.ntes. 

2.- Psico.neu.roa.c.alépticos; Son fármacos que facilita.n o activa.n 

las f'u.nc.io.nes del sistema nervioso, con u.na acció.n que muchas veces 

(como en el caso de las a.nf'etami.c.as) es selectivaae la corteza ce

rebral y del sistema simpático. 

3.- Psiconeurdislépticos; LLamados tambie.n psicodélicos.- No~ 

bre que significa " expansores de la me.nte" o aluci.o.óge.nos. 

Entre los pri.ncipales e.nco.ntramos la L.S.D., extraída del 

·cor.nezuelo de Ce.nteAo, la psilaci.c.a y la psilacibi.c.a de los hoAgos 

aluci.nantes. 



B) CUADRO SINOPTICO. 

Breve clasificacion de los tres grandes grupos de fármacos. 

Primer grupo; 

A.- Derivados opiaceos (naturales y sintéticos), llamados ta~ 

bieu narcóticos y analgésicos. 

Segundo grupo; "?SICOTROPICOS". 

A.- Psiconeurolépticos {depresores o inb.ibidores). 

a) Tranquilizantes menores; 

meprobamatos; meprobamatos, tibamatos. 

benzodiazepinas; clordiazepóxido, diazepan, oxazepan. 

b) Neurolépticos (tranquilizantes ma,yores). 

fen0tiazinas; clorpromacina,mapacina,trifluoperacina, 

butiferonas; perfenacina, haloperidol. 

c) Hipnóticos; 

baroitúricos; fenobarbital,barbital, pento~arbital. 

no barbitúricos; glutamida, metacualona. 

B.- 1-'siconeuroanalépticos (estimuli:;.Htes, energizan tes, anti--

fatiga). 

a) Antidepresores: 

isocarooxasida, fenelsina, tran,ylcipropina. 

b) No inhibidores ae la M.A.O.; 

dimetillimipramina, amitriptilina, trimiprimina. 

c) Estimulantes de la vigia; 

anfe'taminas, L.S.D., psilocibina, ololiuqui, bufr -

temina. 

Tercer grupo; Volátiles inb.alables; 

a) Cementos plásticos. 

b) Solventes comerciales. 
c) Gasolina y combustibles. 

4 



C) DISPOSICIONES LEGALES. 

En esta seccién se mencionan las disposiciones legales que ri 

gen en nuestro país en lo referente a los psicotrópicos. 

a) CODIGO SANITARIO. 

CAPITULO lX. 

De las Substancias Psicotrópiaas. 

ARTICULO 319.• El comercio, importac i ón, e~portación, trans-

porte en cualquier forma, fabricación, elaboración, venta aqquisi

ción, posesión, prescripcióu médica, almacenamiento, acondiciona-

miento, preparación, uso, consumo y, en general, tod~ acto relaci~ 

nado con el tráfico o el ~uministro de substancias psicotrópicas,

queda relacionado a; 

l.- Los tratado~ y convenios internacionales¡ 

ll.- Las disposiciones de este Código y sus reglamentos¡ 

111.- Las di&posicones que expida el Consejo de Salubridad 

General¡ 

iV.- Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carác

ter general relacionado con la materia y; 

Y.- Las dibposicione s téc.a.icas y admi.a.istrativas de observancia 

general, que dicte la Secretaría de Salubridad y Asistencia • 

.ARTICULO 320·.- Para los efectos de este Código se consideran 

como psicotrópicas las substancias que en él se enumeren o. aquellas 

que determine especificamente el Consejo de Saluoridad General. -

Para cont+ol sanitario de estos productos, en materia de adultera~ 

cion, contaminaci6n y alteración, se aplicaran los artículos 235, 

236 y 237 de este Código. 

ARTICULO 321.- En relación com las medidas de control y vigi

lancia que deoerán adoptar las autoridades sanitarias, las suosta~ 

cias psicotróp~cas se clasificarán en cinco grupo~; 
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l.- Las que tienen valor terapéutico . escaso o nulo y que por . 

s er susceptibles de uso indebido o abuso, co.nstitu,yen Wl peligr o -

especialmente grave para la salud pública; 

ll.- Las que tienen valor terapéutico, pero constituye n ll..'.l -

problema grave para la salud pública; 

lll.- Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un -

problema para .la salud pública; 

lV.- Las que tienen amplios usos terapéuticos y que const i --

tuyen un problema menor para la salud pública; y 

V.- Las que ca.recen de valor terapéutico y se utili ~an c orr i~ 

ntemente en la industria. 

ARTICULO 323.- Solamente para fines de investigacion c ientifi 

ca ·podrá la Secretaria de Salubridad y Asistenci~, autori zar la -

adquisici6n de substancias psicotr6picas a que se refiere e l artí s:_..J. 

lo 322, a organismos o instituciones del sector público Fede r a l , -

los que COJllunicarán a aquella Dependencia del Ej ecut i vo, el r esul 

tado de las investigaciones efectuadas y como se utili zar on . 

ARTICULO '24.- Los actos a que se refiere el ar tícu l o 319 

podrán .realizarse con las substancias comprendidas en l as l i stas -

que se expidan con base en las fracciones 11, lll y lV del art i~ulo 

321, exclusivamente para fines médicos o ae la inve s tigac i ón c i en

tífica, para ello deberá obteuerse previamente e l regis t ro de las 

substancias por la Secretarí de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 325.- La Secretaría de Salubridad y Asistenc i a de~e~ 

minará tomando en cuenta el riego que representen para la salud P~ 

blica por su frecuente uso indebido, c·uáles de las substanc i as con 

alguna acción psicotr6pica que care;can de valor terapéutico y se 

utilicen en la industria, deban ser consideradas como materias 
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peligrosas :¡ su empleo ro:rquerirEÍ auto.r.ización ;¡ ' at.rol de la misma 

Secretaría. 

AR1'ICUL0 326.- La autorización :;;a.o.ita.ria a q .. ., se refiere el 

artículo· anterior, se concederá cuando se asegure ;;or medio de prQ 

cedimientos apropiaaos ae aesnaturalizació.o. o por c ualesquiera otros 

medios, que las substancias psicotrópicas en cuestion no sea.o. sus~e 

ptibles de un uso indebido y de que e.o la práctica, los principios 

activos no p_uedan ser recuperados. 

ARTICu'"LO 328.- Las suost~ncias psicotrópicas comprendidas en 

las listas expedidas con fundamento en la fracción 111 del artículo 

321, requerirán para su venta o suministro al público, receta médica 

Que aeba retener.se en la farmacia y se les aplicará en lo co.o..liunc!n 

te Lss disposicioues del Capitulo V de este titulo. 

ARTICULO 32'1~- Los medicamentos que tengan incorporadas subs

tancias psicot.rópicaa que puedan causar farmacodependencia y que no 

se encuentren comprendidos en las listas a que se refiere este ca

p! tu.lo, será.o clasificadoscomo medicamentos que requieren para su 

ve~ta :¡ suministre público de receta médica. 

CAPITULO V. 

De los Medicamentos. 

ARl'ICU""....O 271.- Los medicamentos para su venta o suministro al 

público, se dividen en; 

l.~ Estupefacientes; 

ll.- Psicotrópicos; 

lll.- Medicamentos que requieren receta médica que no se reteg 

drá en la farmacia; 

LV.- Medicamentos que requi~ren receta médica que debe rete--

tener se en la farmacia;;¡ 
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V.- Medicamentos Qe ve nta libre. 

o) CODIGO PENAL. 

TITULO SEPI'IMO. 

Delitos con tra la Sa l ua. 

CAPITULO 1 

De la producción, tenencia, tráfico ¡ proselitismo en ma~eria 

de estupefacientes. 

ARTICULO 193.- Se considera~ estupefacientes y psicotrópicos 

los que determinen el Código Sanitario ae los Estados Uniaos ~exi

canos; los convenios o tratados internacionales que en ~éxico haya 

celebrado o en lo futuro celebre ¡ lo que determinen las leyes, -

los reglamtos y demas di~posiciones vigentes a que en lo sucesivo

se expidan en término de la fracción ÁVl del articulo 73 de la Co

nstitución Pólitica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para los efectos de este capitulo se distinguen tres grupos da 

estupefacientes o psicotrópicos; 

1.- Las substanc i as y vegetales señalauos en los articulas 233 , 

321, fracción l y 322 del Código Sanitario; 

11.- Las substaJJ.éias y vegetales co.u.siderados como estupefa-

cientes por la ley , con excepción de los mencio.uados en la f ra--

cción anterior, y psicotrópicos a que se hace referencia la fracción 

ll del articulo 321 del Código Sanitario. 

111.- Los psicotrópicos a que se refier la fracción lll del ~r 

tículo 321 del Código Sanitario. 

c) CONS'rITUCION . GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Base 4a. de la Fracción XVl del art. 73. 

Fracción 4a. Las medidas que el Consejo ha¡a puesto en vigor 

en la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que -
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envenenan al ~dividuo o degener&Jl la e~pecie hWDana, a s í coso los 

adoptados para prevenir y combatir la contaJllinación ambiental, se

rán después revis~dos por el Congreso de .la Union en los casos que 

le coapetan. 

d) CODIGO FEDERAL DE PROCBDIJIIENTOS PENALES. 

CAPITULO lll. 

De los que tienen el hábito o la necesidad ae conswair estu~ 

pefacientes o psicotr6picos. 

ARTICULO 527.- Cuando exista asegu.ramiento de estupefacientes 

o psicot.r~picos, los peritos de las autoridad Sanitaria Federal o 

cualesquiera otros oficiales, .rendí.re.A al Ministerio Público o a ·

los tribunales, un dictamen sobre los caracteres o.rganolép~icos o 

quÍJllicos ae la susbstancia asegu.rada.- En este dictámen, cuando 

h11biere detenidos, será .rendido dentro del término de setenta y d·os 

horas q q11e se .refiere el a.rtíc11lo 19 constitucional. 

e) TRATADOS INTERN.lCION.lLES. 

Al p11blicarse en el diario oficial del 31 de .mayo de 1967, -

el Decreto del ~de.r Ejecutivo q11e p.rom11lga el texto de Gonvención 

Unica de Estupefacientes de 1961 comienza a regir en la República 

Mexicana·. 

La .ratificaci.ln de la Convención Unica de .1961 dió fundamento 

a las reformas del Código Pe.o.al. 

Es de aclararse que existe una nueva Convención q11e en México 

ha .ratificado 3 ·que, no tiene aún eficacia preceptiva en nuestro 

país; se trata de la Convención sobre sust&Jlcias psicot.rópicas ~ 

suscrita en Viena' .el 21 de .f'earez:o de 1971. 

D) PUBLICACION EN EL· DIARI!O OFICIAL DEL 17 DE ·MAYO DE 1976. 

En el Diario ~icial del lunes 17 de mayo de 1976, la Sacre--
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taria de Salubridad y Asistencia público u.aa relación de productos 

meaicinales ·registrados en dicha dependencia que conti~.nen substa

ncias psicotrópicas equiparables a estupefacientes que requieren -

control mediall.te recetarios especiales de la propia Secretaría. 

De conformidad con ei artículo 321, fracción 2a. , 327 y 308 

del C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, los produ~tos 

medici.118.les que contienen substaLcias psicotrópicas equiparables a 

estupefacientes requieren para su venta al público, recetario esp! 

cial eaitado y suministrado por la Secretaría de Salubridad y --

Asistencia. 

La relación de pr·oductos medicinales registrados en dicha de

pendencia consta de tees listas; 

Lista A.- Relación de productos aedicinales registrados en l a 

S.S.A. que contienen substancias psicotrópica~ equ.iparables a est~ 

pefacientes requieren control mediante recetario de la propia Sec!,.!!. 

taría. 

Las recetas una vez surtidas, deberán ser retenidas por el f!!f. 

macéutico o p~oveedor y registrados en el libro respectivo.- No se 

deberall. dar o autorizar las muestras méaicas de estos productos. 

Lista B.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 321, 

fracción 3a. y 328 del Código SaAi.tario-~e los Estados Unidos Me~

xicanos, . los productos medicinales que comprenden los psicotrópicos 

a que se refiere esta fracción 3a. se recetarán en recetarios ord~ 

. narios del facultativo, que lleven impreso el número del registro 

en la s.s.A. y el de la cédula profecional. 

La receta la recogerá el farm~céutico al surtirla y llevara el 

registro de ellas en el libto respectivo.- La receta podrá aapárar 

hasta tres presentaciones coaerciales • 

. 10 



Lista C.- Coü fwidamento al artículo 321, fracci6n 4a. y 329 

del C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, las especia

lidades tarmacéuticaa que se mencionan se recetarán en igual forma 

que los de la lista B. 

Estas listas quedan sujetas a las modificaci ones pertinentes 

• 

u 



111.- LISTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS COMPRENvIDOS. 

Con fundamento én el artículo 321 f.rac<?i6n 4a. y 329 del C6-

digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, las especialidades 

.farmacéuticas que a continuaci6n se me.acio.aan y que contienen sub! 

tancias psicotr6picas, requieren para su venta al público receta -

médica, la que deberá sellarse con sello fechador y devolverse al 

interesado; ~ata receta podrá surtirse hasta tres ocacio.aes. 

LISTA C. 

PRODUCTOS: LABORATORIOS: 

Adepril.- mabletas ••..•••••••.••••••••• Way.ae, S.A. 

Aketyl.- Tabletas •••••••••••••••.•.•.•• Lab. Keyerson, S.A. 

Akine.- Tabletas •••••••••••••.••••••••• Lab. Lacrosse, S.A. 

Alboral.- Sol. Ieyec t . .......... ....... . Lab. Silanes, S.A. 

Alboral.- Tabletas ••••••••••.•••••••••• Lab. Silanes, S.A. 

Alboral. "24" A.P.- Cápsulas •••••••••••• Lab. Silanes; S.A. 

Andosed•- Comprimidos •••••••••••••••••• Ind. Farmacéutica 

Andr6maca, S.A. 

Aneroxina.- Cápsulas •••••••.•••••••••• Byk-Gulden, S.A. de C.V. 

Anti- Well.- Tabletas ••••••••••••••••• W'ell's Mexicana, S.A. 

Apascil.- Comprimidos ••••••••••••••••• Lab. Senosain, S.A. 

Apyrol.- Supositorios ••••••••••••••••• Proquimex, S.A. 

12 



A) ACCION DE LOS PRINCIPIOS ACTIVOS INCLUIDOS EN LOS PRODUCTOS 

b'ARMACEU'I'ICOS. 

Proáucto Farmacéutico: 

Aki.ne 

Alboral 
A.o.do sed 

Anti-Well 

Aketil 

Apascil 

Princi pio Activo: 

Diazepan 

Clordiazepóxido 

Mepro bama to 

Tranquiliza.o.tes propiame.nte dichos; aerivados de los Alquildio

les :¡ de la Benzodiazepi.na. · 

So.o. drogas tranquilizantes menores, es decir, calmantes psíqui

cos que no dan lugar a síndrome .neurológico; el grupo de los deriva-

dos de los alquildioles y de la benzodiazepi.na corresponde a las de 

las drogas más frecuentemente utilizadas y las más populares. 

l.- ORIGEN Y QUIMICA. 

Como los estados de ansiedad se acompaaan por lo general de -

u.n &Wlle.nto de lé tensión muscular, se pensó que-las drogas relajan

tes ~usculares podrían ser útiles en dichos estados; la mefe.nesi.na, -

derivado del propa.nodiol, es u.n relaja.o.te muscular central, con cie~ 

ta acció.n tranquiliza.o.te, pero de carácter i.nco.nstante y fugaz debido 

a su rápida i.nactivación por oxidación de los grupos oxhidrilos libres. 

Se trató entonces de bloquear dichos radicales mediante esterifica -

ción con ácido carbámico y así nació el meprabamato, la moderna dro

ga s intética tranquilizante me.o.ar, derivada del pr opanodiol y corres
ponai~.nte al grupo <le los alquildioles alifáticos. 



Recientemente se ha introouci~o otra dro~a sintética, el c l uru4a -

zepóxido o metaminoaiazepóxido (Lioriu.m.), de estruct~ra c~mplctomeu-

te uiferente a las anteriores, pero ue accién farwacológica si~ilar; 

der iva de la benzodiazepiua , s istema auular heterociclico. 

2.- ACCION FARiilACOLOGICA. (SISTEMA NERVIOSO CENTRAL). 

Los alquildioles y el cloriazepóxido poseen acciones trauquili-

zantes; calman la an~iedad, tens ión, aprehensi6n, con facilitación -

del sueño, especialmente en s ujetos neuróticos; en los estaaos de an

siedad es especialmente activo el clordiazepóxiao; a dosis algo ele

vadas puede producirse u.n estado de somnolencia. Por ma uicación conti 

nuadas estas drogas nu.nca dan origen a trastornos extrapiramidales y -

como tampoco proaucen manifestaciones autonómic&s deben clasifi~arse -

como drogas tranquilizantes propiameute dichas. Dichos fármacos no -

poseen acción antipsicótica, como los· neurolépticos y son de pocb uti-

lidad en la psicosis. 

Eotos tranquilizantes posuen poca acción relajante muscular que -

puede hacerlos útiles en los e~tados de tensión muscular que acompañan 

a los trastornos emocionales y tawoién en los procesos reumáticos 

acompañaaos de rigidez muscular. 

3.- REACCIONES TOXICAS. 

El meprobamato, el fenaglicodol y el clordiazepóxido son co paces -

de provocar manifestaciones gastrointestinales, cutáneas y nerviosas. 

a) Los trastornos gastrointe~tinales consititen eu náusea~, mo-

lestias epigastricas, vómitos dearrea o constipaci6n - eso Último con 

clorodiazepóxido. 

b) Las manifestaciones cutáneas, de probable origen alér gico, -

cons isten en erupciones morbilif ormes, urticarias, maculopapulosús y 

aú.n purpúricas, acoQpa ñadas a veces con fiebre. 
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C) Las manifestaciones nerviosas son las más comunes y consisten 

en somnolencia, ataxia, depresión psíquica, aún con ideas suicidas, 

mareos, estados de excitación así como espasmos musculares y aumento 

del apetito. 

El meprobamato es capaz de proliucir necesidad ~l suspender el 

uso , d~pendencia psíquica, como sucede en la habituación. Puede -

causar también dependencia física. 
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Pro ducto ~a r=ac éutico: 

Ade pril 

De r ivados de la debenzoazeoina y ~nálogos. 

l . - ORIGEN Y ~UIMICA . 

Principi o Act i vo: 

Cl orhidrato de Ami-
tr ipt ili~a. 

Se t ra t a de dro gas a ntidepresiva s sin t ét i cas , s i end o la pr i~--

cipa l l a i mipr a mina , de est r uc tura seme jante a las f eno t iaziüas, es -

pecialmente l a promazina en la que se ha reemplazado un á toco de 

azufre por un puente et i leno.- El átomo de nit r ógeno es indis ~ensa~le 

para la a cción ant i de presiva y asi s e t i ene la ~mi tr i pti l i na , de e ~ 

t r uc t ura aná loga a imippramina. 

2 .- ACCION FAP.MA COLOGICA . ( S ISTE?.:A NERVIOSO CS~TTRAL) . 

En e l hombre normal , l os deriva dos de l a dibenz oazepina no 

producen mayores ef e c t os, pe ro en lo s e stad os de pres ~vos pos ee n 

acciones netas s emej amte s a los i nhib i dor e s de la monoamino-cxida sa 

y de carácter supres ivo. A dos i s e levada s son ca par.e s de pr ovocar -

temblor, aluc i naciones y aún convulciones. 

3.- INTOXICACI ON. 

La i mipramina y la amitri ptilina s on ca pa ce s de pr oducir mani 

festac i ones nervi osas, ga s tro int e st i nales, ocula r e s y cardiova s c ul~ 

res . 

a) Los trastornos nerviosos cons i sten en mareos, insomnios, --

temblores, confuci6n mental, excitación psíquica , a gi tac i ón, al u-

ci.naciones y aún convulciones epileptiformes muy raras. 

b) Las manifestaciones gastrointestinales cons i s t en en s eque dad 

de la boca, constipación. 

c) Los trastornos oculares son la v i sión borrosa, di ficultad 

de acomodación y midriasis. 
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d) Los trastornos cardiovasculares consis ten en constipación J 

la hipotenció.r. ortostática (- de me caiüsmo no determinado ) , peli--

grosa en los ancianos .- Se ha dem ostrado sinergis~o referente o -

fenómenos tóxicos entre los inhib i dores de la ~onoaminoxidasa y la 

dibenzoazepina,de manera que nWJ.ca han de administrarse ju.nt3s. 
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Producto Fa rmacéutico. 

Apyrol 

Antipiréticos ,y Anal ésic os. 

1 . - ORIGEN Y QUI!dCA . 

Princ~ p io Ac tivo 

Acido ~ceti l Selicili~o 

~ecobaroital Sódico . 

Las drogas ant ipiré ticas analgésicas s e c lasifi c3n , de s ee e l -

punto de vista químico y farma co lógico en c uatr o gr upos; 

a) Derivados del ácido sa licí lico o salicilatos, especialxente 

el salicilato de sodio, el ác ido acetilsalicíl ico y la sa licilamic3 . 

b) Derivados de la pirazolonas ; antipirina, amin~pirina , di--

pirona. 

c) Derivados de l para - aminofenol , ace tanilida, ace taf ene ti ciina . 

d) Derivado s de l a Quino l ina; quinina cincofeno . 

2.- ACC ION EARMACOLOGICA. (ACCION ANTIPIRE1ICA) . 

Todas estas drogas provocan un descenso de la tempe ra tura de l 

cuerpo, siendo el mismo rápido y manifiesto en sujetos feb ri les , 

pero en los normales, ésta acción es muy poca intensa o nula a l o -

sumo ~entésimo de grado.- La caída de la temperatura se inicia alde 

redor de la media hora después de la ingestión de l a dr oga , l lega al. 

máximo a la dos o tres horas y luego el efecto declina pa ra volver 

a la temperatura normal a las 6 u 8 horas. 

3.- INTOXICACION. 

En general y con dosis altas, el salisilismo produce; zumbidos, 

sordera, náuseas, trastornos visuales, vómitos, excitaci ón ne rv~ 0 sa , 

hipernea. 

BARBITURICOS. 

l.- ORIGEN Y QUIMICA. 

Son sustancias sintéticas que provienen de la urea-di ureído s -, 
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Y se lla.man así porque de rivan del ácido barbitúrico, o malonilurea, 

compuesto heterocíclico, núcleo de la pirimi dina, que resulta de la 

condensac ión de la urea y e l ácido malónico. 

El ácido barbíturico es inactivo y adquiere propiedades hipnó

ticas s i se reemp lazan los dos átomos de hidrogeno en la posición -

5 por diferentes grupos especialmente alquilos; en esta forma se han 

sint e tizado una amplia variedad de compuestos, mas de 2500 hasta la 

fecha . 

El secobar bi tal sódico pertenece al grupo de barbitúricos de 

acción corta - menos de tres horas-. 

2.- ACC ION FAR:AA COLOGICA. ( SISTEMA NERVIOSO). 

La acción fundamental de los barbitúricos es la depresión no -

se lectiva del s istema nervioso centra l, parálisis descenden te que 

segun la dos i s, puede ir desde la sedación hasta la anestesia genera l 

o e l coma y aún la muerte por parálisis del centro respiratorio. 

3.- INTOXICAC I ON. 

Intoxicación aguda; La intoxicación se debe a la administración 

de dosis excesivas, lo que puede obedecer a las siguientes causas; 

intento de suicidio, intoxicación criminal o accidental, ya sea -

por anestesia i n travenosa ejecutada - por personas con poca experie-

nci~, ó bien por automatismo .- Esto Último consiste en lo siguiente; 

un sujeto ingiere una dosis que no le produce sueño sino un estado 

confucional, y durante el cual no recuerda si ingirió la droga y r~ 

pite la toma varias veces hasta hasta llegar a una dosis tóxica. 

Intoxicación crónica.- Se produce por el empleo continuado de 

barbitúricos de acción prolongada, que se acumulan , 6 bien de la -

acción corta administrada continuamente en dosis altas, como el caso 

ae los sujetos con hábito.- En estos casos los efectos se deben pues, 

a dosis exces i va s, peio tambien se describen fenómenos de hieperse-
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sibilidad- alergias - con pequeñas dosis. 
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Producto Farmaceútico 

Anerox i na 

Ami~~ ~ despertadcra s_o psicoteáica s. 

l. - 09I GEN Y ~UIMICA . 

PrinciFiC Activo . 

Clor hi drato de Fenter 
mina. 

Fenilis opropilaminas .- La fen t ermina con~ti t~ye la e s tr uctur a 

funcalliental de estas drogas y corre s po~de espec i f i camente a la an-

fetami na, deri vado fe nílic o sintético cor. una cade na lateral a oina 

a l i fática r amificada . 

2 .- ACCION Fll R."tACOL0 \7ICA . ( SISTE.:.W. NERVIOSO CENT RAL) . 

Los deriva dos de la fenilisopro pilamina poseen acci ones est i --

mulan tes cent r a le s que afec tan especia l~ente la corte za cerebral. 

3. - OBESIDAD . 

Una ap licación muy popular de l a s f e nilis opropilam inas e s e u -

e l tratamiento de la obesidad, como drogas anorexígenas; ésta in--

dicación, que de &d e lue go de be acompa ña rs e de una dieta hi poca lóri

ca ha de s er r ea l i zada bajo vi~ilanc ia médica, teniendo en cuent a - a 

la s con traindicacione s de esas dro ga s .- Si las mismas provocan 

excitación psíquica ó bien s e trata de pacie nt es muy irritaule(., se 

añadirá un barb it úrico a pequeñas dosis. 

La medicación nunca ha de ser continuada por el peligro de sus 

efectos tóxicos y sobre todo el desarrollo del hábito ( Adicción). 
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lV 
~CO...:'ILACIC! DE - :\ ú=:S.:1::; hiRA Lii IDEi< _·E IC1<vL ~I Z ~JS .;; _: :; -.:r.r-IO.:o 

ACl'IY0S . 

ADEPRI L 

t abletas 

Amitrip tylioa c loru~dr ato de ...• 10 ~gr c / taole t a. 

10,ll-dihiaro-K, l - a imetil l-5H-debenzo (a,d ) cicloheptano - 5 , 8 

pro pi lamina. 

e 86. 59/'b 

H 8 . 36~ 

CA RA 1':i'..'.HSI'ICAS ?"IS I CAS : 

Pequeños cr istales. Funto de fusi ón 196-197ºC bas t ante s ol ub l e -

en a g ua . Absorción máxima en ~etano l 2~0 nm (~ 1 3 1800) 

aso: Antiaepresivo. 

O~RO.S !W1'1iBRES : 

Adepril, Saroten, Iar oxJl, Re domex, ~lavil. 

lDi ;; ·.i.' IJ:<I CACION: 

A.- ~ezcle la cantidad del polvo de la taoleta equivalente a 

5 mg oe clornidraco de Amitriptilioa ~on 20 ml de alcohol metílico y -

fil trar. A l ml del filtrado agregar 1 ml de u.aa solución 2.5 ~ w/v 

oe carboJ:U:1 to ce sodio hidrógeno l ml de solución 2% w/v perclorato de 

s~diu, l ml de 0.3 % w/v de una solución de permanganato de potasio. 
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Tener el standard por 15 min u tos, acidificar con Acido sulf~rico 

diluído, extr~er c on lJ ml de trimetilpentano . La aoso rci ón de la luz 

de e::, ta. so lución, es en el rango de 230 a 35J nm, ex1 ioiendo un má x imo 

solamente a 265 nm. 

B.- Triturar la cantidad d e po lv o de las taoleta ~ equiv~ l ente a 

o.lg de clorhidrato de ametripty l i n a con l J ml de cloroforillo, f iltrar 

y evaporar el filtrado a pequeño volumen . Agre ga r éte r hasta que una 

turb4dez es produciaa, lo mis mo en el stanoard. ~ l or e cipitaao cw:iple 

con las siguiecte s pruebas : 

C.- Di s olver 50 hlg . en 3m l de agua, y agregar una gJta ae una -

solución 2.5 % w/v de quinhiurona en alcohol me tílico; no produce color 

rojo den:ro de los quince minutos (distinción de martripyline). 

D.- Las soluciones ae c lorhid rat os cuand o son tr a t ado s con una -

sal ae nitrato ae plat a. , pr oa J.cen un preci pi t a do olanco que es inso lu.

ole en ¡ciao nítricu, pero soluole, después de estar bi e n lavaao con -

agua, en ~na solución de amonio diluído, que puede ser precipitauo por 

adicción de ácido nítrico. 

EXTRACCiüN: 

Es extraíaa por solventes de soluciones acuosas he cna s alcalinas 

con hidróxido de sodio. 
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A i.{ E ':' I L 

t a bletas 

Dicaroamato de 2 meti l-2n propil-1 3 , pro panoaiol 

~ meprobamato ) ~ • 

Excipiente c .b .p. 

:b'OhwüL.A CO DéNSADA : 

1'0Rr.iúLA DES.ARROLLADA : 

Ctt3 

' tJ ~COOC-Hz e -e H,OOOJ µ7. 
r N 12 . o41~ 

C. ~4-c '4 i.- C.H~ 
? ESO ir10LECüLAR: 2 18 , 25 

CARACTERISi' ICAS ~ISICAB : 

H d . jb 

Formación ue cxisca l e s eu a gua c ~ liente. P~~"º ae :us i6n 

104-106. Sabor amar go c a racteri stico . 

Soluble en agua a 20 ºC o. 3410 e w/ w) 

37ºC : 0.73% ( w/w) 

USO: Tranqui ii za~tes. 

Oi'ROS N üi\! ;:)~ES : 

Andaxia, ftpasii, Axt olon, btraxia, Erobamato, Cyrpon. 

IDii;Ni' IFICACION: 

A.- A una porción de t a bletas fiuamente pulveri zadas aproximada

mente de 800 mgr de meprobamato, agregar 5 ml de alcohol aes iliarata do -

justamente abajo de la temperatura de eoullición por apróx1maaameute -

5 minutos agitando ocasionalmente Enfriar con aJuda de succión, fib 

trar los cristales que se forman y secazlos ª 60 ° ; los c r is ta les de _ 
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meprobamato asi oo tenidos se funaen ent r e 103 J lú? ºC pe r o el ~-- ;o 

entre el comienzo y el fin ae la f us i6n no exceae ae 2 ° 

B. - Los crista les asi obtei. idos co rre;o µun~:: n ;:¡ la o:::.L g.;.i ·cc ::: - ~e.c.

tificación: El espectro de absor c ión ae í . R. ue ~La a i s~ er siün -.:. :: e s 

tos en KBR (apróximadallle nte l mgr en 2)) mgr s ) , previ.ame .. ce s e c <>' -.:. :• 5 ::. 

60ºC por 3 horas presenta máx imo únic amente a las wi&mas l onj l.C~G~ s ~ :: 

ondas que wia proporción similar de un standard ae r eferencia ae l ~e~r2 

bamato. Si aparece wia aiferiehcia uiso l ver l a s porciones tau ~o ue --

la muestra como del standard eu acetona a ~na conceucración de 6 ~grs / 

ml • 

Diluir porciones de O.l ml de esta solución c on l ml de n-he ~ tano, 

y remover los solventes por evaporación ba jo nitrógeno a una cem~e rat ura 

de apróximaaame n te 30ºC • Secar los resiauos en vacio a te~ perat~ra 

ambiente durante 30 minutos, y repetir esta prueba c on los r esiauos . 

E.XTRACC.IUN: 

Es extraído por solventes orgánicos de ácidos acuosos o s ol ucioues 

a1calinas. 
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A K I N E 

t ao le t as 

FORíd ULA: 

7 cloro-1 3- dihidro - l - meti l-5f eni l - 2h- l , 4 benzodi a zepi-2- ona -

(diazapam) •••• • •• •• .•• • . •.•• Tabletas de 5 y 10 mg. 

FORMULA CONDBNSADA: 

FOH!YlUL.A DESARR OLLADA : 

d-<-;º 
4. Hs 

PESO MOL ECULAR : 284 .75 

CARACTERi bTICA S }IbI CAS : 

e 67 .49% 
CL 12 .45% 
o 5 . 62'% 

H 4.60ió 

N 9 . 84% 

Formación de cri bta les en forma de lámina a part ir ae acetona -

petr. éter. Punto de f usión 125-126°. I nbo l uble en agua, muy solu-

ble en clorof ormo. 

USO: Tranquilizante; relajante del músculo esqJelét ico. 

OT ROS NOi\/loRES: 

Metil diazepiuona, Eridan, Adaurin~ Lemorol, Noan, Se tonil, 

Tranimol, ValiUJJl, Vival, Akine, Alboral. 

IDEN.i'IF'ICACiüh: 

Mezclar Wl8. porción adecuada de polvo fino de las ta ble tas, -

equivalente aprúximadamente a lQ mg de diazapam con 10 ml de acetona 

filtrar, evaporar el filtrado a sequedad oa j o nitrogéno, y aisolver 

el residuo con 2 ml de ácido sulf~rico; la ~olución muestra una 

flDoresencia verde ba jo los rayos de la luz ultravio le ta. 
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Pes a r y pulver izar finamente no oenos de 2 tao l etas de diazepam. 

r ansferir una por c ión ~esada de polvo eq 4valehte apróximadaoente 4 mgr 

é e áia~e pam a Lill tubo de cent r ífu5a y auadir 40 ml de clor oformo. Uez

c lar mecánicamente por 20 minu t os , y centrifugar . Transferir el extrac

to. de clorof ormo a un ma traz volume t rico ae l:OO ml. :?epetir el proce 

so de ex tracción con una porción de 30 ml de cloroformo , después con -

una por c i ón de 20 mi de clor ofo rmo, c om binando l o~ extrac tos en el 

matraz volwne t rico, y d i l uí r a l vol u.men con clor ofor mo . 

Transf erir esta s oluc i ón a un e~budo ae separación de 25 mi , y -

aaaoir 40 mi de solución ouffer de boratos a un PH igual a 9. 7 (se pre

p~ra mezclando 3C ml de sosa O.IN con ?O ml de una soluc i ón hecha con -

12.4 grs de ácido bórico di suel to en 100~1 de hidr óxido de s odi o i N y 

d i luirlo a 1000 ml con agua). ~ezclar bién y pasa r la capa de clorof or

mo a t ravés de un emb udo c onteniendo un t apón con lana de v i drio cubier

to con 1 gr de sulfa to de sodio anhidro. Pipetear 10 ml del filtr a do -

en .un matraz volumetrico de 50 ml, y evaporar a sequedad ba j o una cor

riente de n i trógeno utilizando ácido sulfúrico aldlólico .l N • Disol

ver el msiduo, diluido al volumen y ·mezclar. 

La solución así pre ~arada exhibe máximos a 368+-2 mu y a 

285 -t 2mu (se utiliza ácido sulfúr i co alcohólico .lN como blanco). 

EX'I'RACCION: 

Es extraído por solventes orgánic os de ácidos ac uosos o sol uc i o~es 

alcalinas. 
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¡; ()Rlli'.ULA: 

ALB O R AL 
tabletas 

7 cl oro-l 3-dihidro-l metil-5feail-2h-l, 4 benz odiazepi - 2- oaa -

(diazapam) 

FORJJ!ULA CONDENSADA: 

FORMULA DESAHClOLL.4 DA: 

~~: 
PESO MOLECü~AR: 284.75 

CARAC r ERI STICAS FIS I CAS: 

e 67.49% 
CL 12. 4 5-%> 

o 5.62% 

~aolecas a e ~ y 10 mg . 

H 4.68% 

N 9 . 84% 

Formación de cristales eil forma de lámina a partir de acetona -

petr. éter. ~wito de fusión 125-126°. Insoluble en agua, mu,y sol~b le 

en cloroformo. 

USO: Tranquilizante; relajante del músculo esquelético. 

o·rRO.S NOMBREl:i : 

Metil diazepinona, Eridan, Adaurin, Lembrol, Noan, Setonil, - -

Tranimol, Valium, Vival, Akine, Alboral. 

IDENTIFICACION: 

Mezclar una porción adecuada ae polvo fino de las tabletas, -

equivalente apróximadamente a 10 mg de aiazapam con 10 ml de acetona 

filtrar, evaporar el filtrado a sequedad bajo nitrógéno, y disolver -

el residuo con 2 ml de ácido sulfÚ¡ico; la solución muestra ..ina fluo-

resencia verde bajo los rayos de la luz · ultravioleta • . 
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Pesar y pulverizar finamente no menos de 20 taoleta s de diaze pafil . 

Transferir una porción pesada de p~lvo equi valente apróx imaaament e 4 mgr 

de di azepam a un tubo de centrifuga y añadir 40 ml de clor of ormo. Me z

clar mecánicamente por 20 minutos, y centrifugar. Transferir el ex t rac

to de cloroformo a un matraz volumetrico de 100 ml. Repetir el proceso 

de extracción con Wl8. porción de 30 ml de cloroformo, después con una -

, porción de 20 ml de cloroformo, comoinando los extractos en el matraz -

volumetrico, y diluir el volumen con cloroformo. 

Transferir esta solución a Wl embudo de separación de 2 50 ml, y -
añaair 4o ml de solu.ción buffer de boratos a un PH i gual a 9.7 ( se pre--

para mezclando 30 ml de sosa O.lN con 70 ml de una solución hec ha con -

12.4 grs de ácido bórico disuelto en 100 ml de hidróxido de sodio l N y 

óiluirlo a 1000 ml con agua). Mezclar bién y p~ sar la capa de clorofor 

mo a través de ;.ui e:obudo contenien d:i :.m t a pón con lana de vidrio cubié!, 

to con l gr de sulfato de sodio anhidro. Pipetear 10 ml del filtrado -

en un matraz volumetrico de 50 ml, y evaporar a sequedad bajo una cor-

r~ente de nitrógeno utilizando ácido sulfúrico alcohólico .1 N. Disol

ver el residuo, diluido al volumen y mezclar. 

La solución asi preparada exhibe máximos a 368t-2 mu y a 

285t- 2lllu (se utiliza ácido sulfúrico alcohólico.lN como blanco). 

EXTRACCION: 

Es extraído por solventes orgánicos de ácidos acuosos o solucio

nes alcalinas. 
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.i, L B OP.;. L 

Sol. I n,yec t a ole 

FO:L: i.JLA : 

7 cl or o-1, 3- dih i aro-l-met i l-5- fen i l - 2H- l , 4 o e nzod iaz e ~ in-2 - ~a 

( diazepam). • • ••••••.••••• e / BQpoll e ta de l C ~ s . 

FORMU-l..i.A C~NDENSA DA: 

FORM ULA DESAnnOLLADA: 

CAR~CTE3ISTICAS FISICAS: 

e 67. 49% 

CL12.45% 

o 5.62% 

H 4.60;k 

N 9 .04;1ó 

Formación ae cristales en forma de lámina a partir ae acetona -

más petr. éter. Punto de fusión 125-126°. Insoluole en agua, muy so-

luble en cloroformo. 

USO : Tranquilizante; relajante del musc ulo esquelético. 

OTROS NO/.;BRES: 

Metil diazepinona, Erioan, Adaurin, Lembrol, Noan, Satonil, 

Traniaol, Valium, Vival, Akine, Alboral. 

IDENTIFICACIOH: 

A.- El pH de la solución inyectable de diazepam es entre 6.2 y 

6.9 

B.- Usar 3Q micro litros ae diazepam solución iD,Yectable co~o -

muestra de solución y 10 micro litros de una solución de dia zepam --

standard en acetona conteniendo 15 mgs por mililitro, y acetato de -

etilo como solvente, se pz·ocece ae la siguiente manera: Preparar w..na 
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solución ae dia7.epam conteniendc 50 mgs po r n:: l, sobre una p laca para 

cromatografía cubierta de 0 .25 mm de sílica - ge l, a gr e ga r 11 micro l i

tros ce la muestra y 10 micra litros de la solución standa r d c oLtenle~ 

do 50 mgs por ml permi~ir que los pLl!ltos se beque n y aesarrollar la -

cromatografía en una cámara .satur1:1aa con el solveli te (ac e tato ce et i lo 

y n-heptano 1:1). Desarrollar o loc a lizar los pun ~o s roci ando una s o

lución de pQtasio iodoplatinaoo, el punto (púrpura) de la m~estra y -

el punto (púrpura del standard deben coincidi r así como sus Rfs. 

Potasio iodoplatinado.- Disolver 2:J mgs de clorhidra to platini

co con 2 ml de agua, mezclar con uua bOlución de pota&io de ioauro -

(1 en 25) 25 ml de agua y a gregar agi.la natita tener 50 ml. 
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AL EJ:i AL 

24 A. r . Cáps ~la s . 

7 clo ro-1 3- dinidro-l-metil - 5feni l - 2H- l, 4 oenzoaiazepi - 2- ona -

( ciazepam) .......... Cápsula a e 2~ m5 . 

FORlV:UL.A lJE:S.A !ti'<vi.LA DA : 
e 67 . 4 íO 

ii ~ . 60.~ 
CL 12 . 45,¡; 

N 9 . c31•% 
o 5 . 62:;~ 

264 . 75 

CARAC·: ·ERIS..'íCA:S Fl:SICA.S: 

Formaci6n ae cribtales eL f0 rma ae l~mina a pa r ti r de e cetcna -

petr. éter. Pwit;o cie fusión 125-126°. Insoluole en agua, mu~; s ;,¡ lu-

ble en cloroformo. 

USO: Tran~uilizante; rela jante del ~úsculo esquelético. 

OT'ROS NOMBRES : 

·etil diazepinona, Erican, Adau.::in , Lemorol , ~oan, Setonil , --

Tranimol, Valium, Vival, Akine, Aiooral . 

ID=:i~ .:'IFICAC IOI< : 

A.- La absorción óe la luz e.u e l r a¡.go de 2·30 a 350 =· 
B.- Seguir e l raétooo de crooatografía en placa f ina , usanao 

silica de gel y una mezcla de lú vulumenes de c loro f or:no y l vo lW!!en 

ae alcohol metílico como la fase móvil. 

Aplicar s eparadamente eri el e .::oma toplato, 2 m ~ .::.ro l itros de --



cada una de las 2 soluciones en alcohol me tílico. 

l'ara la solución (l) mezcle una cantida d del c onteni do ae l a -

cápsula con suficieHte alcohol metí-lico para producir una s olución 

c onteuiendo 5 mg de áiazepam por ml, permitir que se asiente y de can

t ar el líquido sobrenadante. 

Solución (2) . Es un 0.5% w/v de una soluc ión de diazepam stan

dard. Hevelar con 10% v/v de u.na solución de ácido sulfúrico en 

alcohol desnidratado, calentado a 105º por diez minutos y examinar -

·oajo los rayos de . luz ultravioleta teniendo en máximo de absorción -

'Cerca de 366 mm. Los. Rf de los 2 puntos deben coincidir. 



A N D O S :; D 

compr i midos 

EOP.kULA : 

7 cloro-1, 3dihidro-l metil-5 fe nil-2H-l, ~ benzodiaze pi-2-ona 

(diaze pam ) • • • • • • • • • • • • . Cow.pr imi áos de 5 ;¡ 10 mg 

FORloiULA CONDENSADA: 

FORMULI.. DESARROLLADA : 

G;;(f. 
c. ~6 

PESO MOLECULAR: 284.75 

CARACTER IS7ICAS FISICAS: 

e 67.49% 
Cl 12.45% 
o 5.62% 

H 4.60% 

N 9.84% 

Formación ae cristales en forma de lámina a partir de acetona -

petr. éter. Pwito de fusión l25-l2b~. Insoluble en agua, muy solu

ble en cloroformo. 

USO: Tranquilizante; rela j ante del músculo esquelético. 

OTROS NOMBRES: 

Metil diazepinona, Eridan, Adaurin, .Lembrol, Noan, Setonil, -

Tranimol, ValiWll, Vival, Akine, Alboral. 

IDENTIFICACION: 

Mezclar wis porción adecuada de polvo fino de las tabletas, -

equivalente a¡tróximadamente a 10 ~g de diazepam con 10 ml de acetona , 

filtrar, evaporar el filtrado a sequedad bajo nitrógeno, y disolver -

el residuo con 2 ml de ácido sulfúrico; la solución muestra wia fluo-

resencia verde bajo los rayos de luz ultravioleta. 



~esar y pulverizar finamente no menos ae 2J taoletas de áiazepam. 

Transferir una porci ón pesada ae polvo equiva l en te apr óximadamente 

4 mgr ue aiazepam a un tuco de centrifuga ;¡ a uaciir .:+O ml de clorofo rmo. 

ezclar mecánicamente por 2J minut os, y centrifugar. Transferir el -

extracto de clorof ormo a un matraz vo lwnetrico de 100 ml. Repetir el 

pr oce~o de extr acción con una porción de 30 ml áe cloroformo, después 

con una por c i ón de 2J ml ae clor oformo , c omoinanado los extrac to s en -

e l ma traz volume t r ico , y dilui r e l volum~n con clorof ormo. 

Transf erir es t a s olución a un embudo de sepa r ación de 250 ml, y 

añadir 40 ml de so l ución out·fe r de ooratos a un pH i gua l a 9 . 7 ( se -

prepara mezclaAdo 30 ml ae sos a O.lN con 70 ml de una sol uc i ón hecha -

c on 12 .4 grs de ácido bór i co disuelto en 100 ml de hidróxido de sodi o 

l N y diluirlo a 1000 ml con a gua ) . Mezclar bi én y pasar l a ca pa de 

clorof ormo a través de un emouao conteni endo un tapón c on lana de vi

drio cubierto con ~ gr de sulfato de sodio anhidro. Pipe t ear 10 ml -

del f i ltrado e.11 un a.atra z valwnetrico de 50 ml, y evapora·r a sequedad 

bajo una corriente de nitrógeno utilizando ácido sulfúrico alcohólico 

.lN. Disolver el residuo ~ diluído al volumen y mezclar. 

La solución así preparada exhibe máximos a 368 -2 y a - - - -

285 - 2 mu (se utiliza ácido sulfúrico alcohólico .lN como blanco). 

EX•.rtUCCION: 

Es ex t; raído por tiOlventes orgéi.aicos de ácidos acuosos o soluci o

nes alcalinas. 



A N E 3 O X I N A 
cá ps ulas 

( Clorhid r a to de o<.,o<.-d imetil6- feni leti la~ina (c lornicrs~o G~ -

fe ntermina ) 

FOR.,,lJLA CONDEN SADA: 

FORMUI.A DESArtROLwADA: 

?E~O MOLEC ULAR: 149. 23 

CA rtACTER I STICAS rISICAS: 

•• c / c ~ps ula contie ne 15 mgr . 

e 80.48~ 

H 10.13% 

N 9.36% 

El clorhidrato de fentermina e s blanco , polvo cristalino, muy -

soluble en a gua, alcohol y cloroformo, in~ol uole en é t er. 

USO: Anoréxico 

OTROS NOi113HEl:l: 

,<.,~-dimetilfeniletilamioa, feoilterbutilamioa,u>enzylisorpo-

pilamioa. 

IDENI' IFICACION: 

Con una solución de ácido sulfúrico, formaldehido da Wl color -

naranja. (sensible: 0.25 micro gramos). 

Con molibdato de amonio da un color gris-azul -(sensible: 1.0 -

microgramos. 



Acido sulfúr ic.o - formaldehido (Pruebéi ae Marquis) 

Ucu gota de la-solución en prueba se pone en un vaso, permitien

do que se seque· (evaporando) y se agrega una gota del reactivo de 

Marquis. Reactivo de Marquis: mezclar 2 gotas de formaldehido en l 

ml de áciuo sulfúrico. 

EXTRACCION: 

Es extraído por solventes orgánicos de soluciones alkalinas -

acuosas. 



:.PASC IL 

compr imidos 

.FUR • .;ULA: 

Dicarbamato de 2 metil-2n propil-l 3, propanodiol -

(mepr obamato) 

Excipiente c. o. p. 

f 0Iü.1ULA CüND~N~ADA: 

FORMULA DESA RROLLA DA: 
C:Jt I 

,~ e 
N J..\'7.coocH2r-c~q:,cNHz N 

C.'*"3 
PESO MOLECULAR: 218.25 

CARACTERIST ICAS fI~ICAS: 

49 .53~ 

12.84% 

• 400 mgr . 

• 50~ mgr. 

H 8.3l ib 

o 29. 32% 

Formación de . cristales en agua caliente. Punto de fusión ---

104-106. Sabor amargo característico. 

Soluble en agua a 20ºC • 0.34% (w/w) 

37ºC• 0.73% (w/w) 

USO: Tranquilizantes. 

OTROS NOMBRES: 

Anada.xia, Apasil, Artolon, Atraxia, Brooamato, C3rpon. 

IDENTIFICACION: 

A.- A wia porción de tabletas fi.Dallente pulverizadas apróxima

da.mente de 800 mgr de .meprobamato, agregar 5 ml de alcohol deshidra

tado justa.mente. abajo de la temiJratura de ebullición por ap.róxima

da.mente 5 minutos agitando ocasional.mente. Enfriar con ayuda de -

succi6n, filtrar los c.ristales que· se forman y secarlos a 60° ; los 

cristaies de · .meproba.mato así .obtenidos se funden entre 103 y l~ºC 
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pero el rango entre el comienzo y el fin de la fusión no excede de 2°. 

B.- Los cristaies así obtenidos corresponden a la s iguiente -

idencif icación: El espectro de aosorción de I.R. de una aispersión -

de es t os en KBR (apróximadamente l mgr en 200 mgrs), previamente seca

dos a 60°C por 3 horas presenta máximo únicamente a las mismas longi-

tudes de ondas que una proporción similar de un standa rd de referencia 

del meprobamato. Si aparece una diferiencia disolver las porciones -

tanto de la muestra como ael stafioard en acetona a una concentración -

de 8 mgrs/ml. 

Diluir porciones de O.l ml de esta solución con l ml de n-heptano, 

y remover los solventes por evaporación bajo nitrógeno a una temperatu

ra de aprÓximadamente 30°C. Secar los residuos en vacío a temperatura 

ambiente duraute 30 minutos, y repetir esta prueba con los residuos. 

EXTRACCION: 

Es extraído por solventes orgánicos de ácidos acuosos o solucio

nes alcalinas. 



A N T I - N E L L 

Tabletas. 

FORMULA: 

Clorhidrato 7-cl-2wetilenamino, 5 fenil-3H-1, 4 benzocia zepina -

-4- óx ido c/ caole t a c onti~ne 5 y 10 mg . 

FORf\iiULA CONDENbADA : 

FORMULA DESARROLLADA: 

~t.I~~ 

a_~ 
PESO MOLECLiLAR : 299 . 73 

CA RAC~ERI3TlCA8 IISICAS : 

e 64.11% 

H 4. 71% 
CL 11.83% 

N 19 . 021li 

o 5. 347b 

Cristales amarillos claros obtenidos de etauol. P~nto ce fusión; 

236-236.5°. Mt.i,Y soluole en agua, insoluole en éter clorofo rmo. 

U80 : Tranquilizante . Var ias psiconeurosis. 

OTRO!:i Nrn.lBRlt:S: 

Librium, Clordiazepóx ico . 

IDhl;TIFICl!CION: 

Una porción ae polvo fino de tabletos ae cloraiazepóxi do, -

equivalente apróximadamente a 20 mg de cloraiazepóxiao agregar 5 ml 

de ácido clorhídrico y 10 ml oe agua y c&. lentar .hasta hervir para -

efecto de hidrolisis. A la soluci6n fría agregar 2 ml de nitrato de 

sodio, u.na solución (1 en 1000), mezclar, y agregar un ml de UD.a so

lución ( l en 1000) de dihidroclorhidrato de N-1 naftilethilenedia-

mina; u.n color rojizo violeta e s produciao. 
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EX-IRACCIJH: 

Es extraído por solventes orgánicos ae sol. alcalinas. 



A P Y R G L 

SLlpositorios. 

FORr11u'LA: 

Acido acetil salicílico • 

Secobarbital sódico ••• 

Acido acetil salicítico. 

FORMULA CONDEUSADA: 

FORMULA DESARaOLLADA: 

PESO ~OLECULAR: 180.15 

CARACTERISTICAS FISICAS: 

C óO ¡;;:. 

o 35.53% 

H 4.48% 

• :).300 gr. 

0.025 gr. 

Pu.nto ae .fusión 135º. Inoloro lgr se disuelve en 3 ~)'J rnl üt.:: -

a~ua a 25°, en 5 ml ae alcohol, en 17 ml de cloroformo, menos so lu

ble e~ éter anhidro. 

USO: Analgésico, antipirético. 

OTROS NOMBRES: 

Acido 2-acetoxibenzoico. Aspirina, Aceticyl, Acetofen, 

Acerosal. 

IDENTIFICACIOU: 

A.- Produce efervecencia con aaición de agua. 

B.- Calentar O.l gr de ácidÓ acetil salisílico cou 10 ml de -

agua y agregar 0.5 ml de clorlll'o férrico ell caso posi~ivo se mauifes

tará color rojo violeta. 
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Seco~arbital Sóaico. 

FORMULA CONDEl'l S1\. DA: 

c 12H17N203Na 

FOR UL.A DEtiARROLLrlDA : 

.. 
o o#Jct 

O\:CH-<:~ 

C\.l~-~CI\- I 
. CM~O 

PESO MOLECULAR : 260 .27 

CARAC'i'ERISTICAS FISICAS: 

e 55.37% 

H 6 . 5dj6 

N 10. 76% 

o 18.44% 

Na 8.84f(, 

Punto de fusión; 100°. Muy soluble en agua, soluble en alc oho l 

prácticamente insoluole eu alcohol. 

USO: Sedante, Hipnótico. 

0 '.i'ROS KvM.DRES : 

Secobarbital, Seconal sódico, Quinalbarbitone sódico, Sedutoiu, 

I.UBNTH ICACIOlf: 

A.- Mezclar 0.5 gr de secobarbital sóaico con 10 ml de agua, -

filtrar y acidificar el filtrado con ácido acécico; en ca so positivo 

se forman gotas de aceite que pueden ser eventualmente cristalizadas. 

B.- Mezclar una cantidad de polvo de las tabletas equivalente a-

0.5 gr de quinabarbitona sódico con 10 ml de agua y filtrar. Acidi-

ficar el filtrado con ácido clorhidrico diluido, extraer con 10 ml de 

cloroformo, y secar la solución áe cloroformo sobre sulfato de sodio 

anhidro. 

El espectro de absorción de infra-rojo de la sol~ción exhibe --

máximos los cuales SOll Úllicameúte a las mismas longituoes que, y --

tienen intensidaaes relativamelltes similares a las del espectro de un 

~taLaard de quinobarbitona sódico. 
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V.- CONCLUS I ONES. 

1.- Jnicame nte se presentaron métodos cualitativos , reµre ~eu

t ativos , extremadamefit e convenien te s, rá piaos ae efe ctuar y re c1e n

tes, eu los c~ales no se necesita para lleva r a ca oo ai cna ident if i 

cación apara to s mu,y costosos, tomana o en cuehta que mucn~ s iaoora to 

rios de la Rep~bli ca Mexicana no cuer t an con cieno s a paratos . 

Cabe hacer mención que para la i aentificación de ai cna s suostag 

cias, p ueden llevarse a cabo otr os métod os como lo so n: Cromat ogra

fía en pápe l, en capa fina , de gas. Espectrometr ía de Masas, Resona g 

cia magnética nuclear, Infrarojo y otros, así como reaccio nes cuanti 

tativas. 

2 .- La ideutif icación macro scó pica de las fo r mas farmacéu~icas 

con componefites cons iaeraaos l egalmente con est~pefaciehte s J ps i co

trópicos no es exacta sino que sirve úni...: éHlleü te como ori eutación . 

3.- Los laboratorios farmac éuticos con cierta frecuencia 

cambian de presentación de lo s productos que e l aboran . 

4 .- EsL os laborato rios fa r macéutico s camoian la formulación -

de productos far ma~ ~uticos que c ont ienen est upe fac ientes y psicotró

picos. 

5.- Al gunos elabo r adores y aconaicionadore s de est upefacientes 

y psicotrópicos suelen omi t ir las forma s farmacéuticas de los laoor~ 

torios. 

6.- Procupaaos por la salud física y moral de la humanicad, re

conociendo que el u~o méaico de los estupefacien tes continuará sieuao 

indispensable para mitigar el dolor, aebemos a ce pt ar las meaiaas 

necesarias para garantizar la aisponioil i dau de los estupefacientes. 
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7.- Reconoci éndo que la Farmacodepenuencia cons titu,ye un ma l 

grave p~ra el inoiviauo y entraña un peligro social y económic o para 

l a h úl!lanidad, concientes de la obligación ue prevenir y c omba tir ese 

mal, el uso ae estupefaciente s debe limitarse a f ines mé dicos y cien

tíf icos. 

8 .- Que se establezca una constante fiscaliza c i ón para el logro 

de tales finalidades y objetivos. 

9.- Las finalidades que se persiguen en el uso de drogas psico

trópicas depenaen del grupo de sujetos a quie nes van a ser aplicadas. 
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